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SALTA, 22 de SETIEMBRE de2023

Exptes. Nros. 12437 123 , 6359/23, 4492123, 10721123, 14282123 y Electrónico 363t23.-
Visto las presentes actuac¡ones y en particular la Resolución CS N' 198/23, por la

cual el Consejo Superior d¡spone la as¡gnación de cargos docentes equivalentes a 2,20
puntos para cada Un¡dad Académ¡ca, según tabla que surge de los art. 34 y 35 del CCT
Docente, con vigencia para el presente ejercicio, y

CONSIDERANDO:

Que las d¡stintas Un¡dades Académicas emitieron los siguientes actos
adm¡n¡strativos de conversión a cargos docentes as¡gnados, en el marco a lo establecido
por el Artículo 20 de la Resolución CS No 198/23:

. Decanato de la Facultad de Ciencias de la Salud - Resolución N'546/23.

. Oecanato de la Facultad de Ciencias Exactas - Resolución N" 528/23, Ad-
referéndum del Consejo Directivo.

. Decanato de la Facultad de lngeniería - Resolución N" 461/23, Ad-referéndum del
Consejo Directivo.

o Consejo D¡rectivo de la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales -
Resolución N' 237123.

. Decanato de Ia Facultad de Human¡dades - Resolución N" 939/23.
o Consejo D¡rectivo de la Facultad de Ciencias Naturales - Resolución N" 440/23.

Que, conforme a lo dispuesto en el Artículo 3o de la Resolución CS No 198/23,
corresponder proceder a dar de ALTA los referidos cargos docentes.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por Comisión de Hacienda, med¡ante
Despacho No 7612023,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 120 Sesión Ordinaria del 2'l setiembre de 2O23)

RESUELVE:
ARTÍCULO 1o.- Disponer el ALTA de cargos docentes en la planta de personal Docente
de las respect¡vas Unidades Académica según detalle obrante en el ANEXO lde la
presente, en el marco a lo establecido por Resoluc¡ón CS 198/23. A los efectos del
f¡nanc¡am¡ento de los cargos referidos, ratificar los Artículos 40 y 50 de la Resolución CS
198t23.

ARTíCULO 30.- Solicitar a las Sedes Regionales en Transición a Facultades que consignen
su asignac¡ón de cargos en el marco de la Resoluc¡ón CS 198/23.

ARTÍCULO 4o.- Comunicar con copia a: Facultades, Sedes Regionales en Transición a
Facultades, Secretaría Administrativa y Dirección de Personal. Cumplido, siga a Secretaría
Adm
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inistrativa a sus efectos. Publíquese en el boletín Universida
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Unidad
Académica

Prof.
Titular

Prof.
Asociado

Prof. Adiunto J.T.P
Aux. Doc.

10 Cat.
Total

Puntos
Facultad de

Cs. Exactas

.t Simples
4x0,45=1,80

1 Simplc
1x0,40=0,40 ))o

Facultad de

Cs. Económ.,

Juríd. y Soc.

1 Simple

1x0,45=0,45

5 Simples

5x0,35=1,75 2,20

3 Simples

3x0,30=0,90

1 Simple

7x0,25=0,25 2,20

Facultad de

Cs. de la
Salud

1 Semiexclusiva
1 Simple
1x0,70+1x0,35=1,05
4 Simples
4x0,35=1,40

1 Simple
1x0,30=0,30

2 Simples
2x0,25=0,50 a )(l

Facultad de

Ingeniería
2 Simples
2x0,35=0,70

6 Simples
6x0,25=1,50 2,20

Facultad de

Humanidades

2,20
Facultad dc
Cs. ItJaturales

4 Simplcs
4x0,40=1,ó0

2 Simplcs
2x0,30=0,60

Expte. Ne 6359123 y otros Páe.212.-


